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lineamentos básicos que debe tener en cuenta el Interventor durante el proceso de Supervisión y Vigilancia 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La práctica empresarial es una de las modalidades de grado que ofrece la escuela 

de ingenierías en donde se ofrece a los estudiantes la oportunidad de corroborar y 

aclarar los conocimientos brindados en la Escuela de Ingenierías, adquirir  

experiencia laboral antes de culminar estudios y obtener una visión más amplia de 

algunos de los temas relacionados con la Ingeniería Civil, buscándose mejorar el 

aprendizaje de la toma de decisiones, elemento fundamental en el desempeño 

como Ingeniero Civil.  

 

El siguiente informe tiene por objeto dar a conocer las actividades realizadas 

durante los cuatro meses de la práctica empresarial, contemplados a partir del 28 

de octubre de 2016 hasta el 25 de febrero de 2017, donde me desempeñare como 

Auxiliar de Ingeniería en el CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, de acuerdo con el 

contrato de Interventoría No 2083 de 2016, cuyo objeto es la realización de la 

Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la obra de 

mantenimiento rutinario y periódico y atención de emergencias de las vías 

secundarias y terciarias del Departamento de Santander, enmarcado dentro del 

proyecto “apoyo a la atención de vías por emergencias y mantenimiento periódico 

en el departamento de Santander”. 

 

De la misma manera este documento contiene la información general de las 

actividades realizadas durante los cuatro meses de la práctica empresarial 

referente a los contratos de obra y el contrato de Interventoría, incluyendo también 

la información técnica, administrativa y financiera de los contratos en mención. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

 

1.1. QUINES SOMOS 

 

El CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS está conformado por Interpro S.A.S con una 

participación del 90% y Proconsulting S.A.S con una participación del 10%. 

 

Interpro S.A.S. es una empresa Santandereana de consultoría en ingeniería que 

ha participado en los principales proyectos de ingeniería del Departamento de 

Santander y del contexto nacional. 

 

Gracias a la amplia experiencia del personal y de la firma en el campo de la 

ingeniería de carreteras, las empresas han logrado incursionar en el mercado 

nacional a nivel de diseño e interventoría de construcciones viales como 

carreteras, vías urbanas y/o puentes; así como la interventoría de acueductos y 

alcantarillados y proyectos especiales como son los sistemas de transporte por 

cable.1 

 

1.2. MISIÓN 

 

Interpro S.A.S. suministra servicios de consultoría de estudios, diseños e 

interventorías de proyectos de ingeniería, en el contexto regional y nacional, 

contando de las actividades encaminadas a brindar un servicio con calidad, 

enmarcadas bajo directrices de sostenibilidad, responsabilidad, eficiencia y 

cumplimiento. 2 

 

1.3. VISIÓN 

 

Interpro S.A.S. será una organización sólida, auto sostenible y con reconocimiento 

regional y nacional, enmarcada bajo parámetros de calidad, eficiencia y 

cumplimiento; acorde a este propósito Interpro S.A.S implementará un sistema 

                                            
1 Tomado de: http://www.interpro.com.co/  
2 Tomado de: http://www.interpro.com.co/ 

http://www.interpro.com.co/
http://www.interpro.com.co/
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integrado de gestión que abarque los enfoques de calidad, ambiental, seguridad 

industrial y salud ocupacional. 3 

 

1.4. CALIDAD 

 

El compromiso que Interpro S.A.S. ha asumido con la excelencia se refleja en la 

estricta aplicación de un sistema de Gestión de Calidad en cada una de sus 

actividades, cumpliendo de este modo con los más altos estándares y con cada 

uno de los requerimientos de nuestros clientes y  muestra de este compromiso es 

la certificación de la empresa Interpro S.A.S., la cual obtuvo certificación de 

calidad  bajo la norma NTC ISO 9001:2000 en el año 2004 y que durante el 

trascurso de estos años se ha mantenido con esmero.  

 

Interpro S.A.S. es sus aspiraciones por mejorar continuamente y con la firme 

intención de obtener la certificación en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 

(OHSAS 18001) y la certificación Ambiental (ISO 14001), a diseñado e 

implementando actualmente un Sistema Integrado de Gestión que le permite 

optimizar todos sus procesos cumpliendo a cabalidad con los requisitos 

establecidos en estas normas. 4 

                                            
3 Tomado de: http://www.interpro.com.co/ 
4 Tomado de: http://www.interpro.com.co/ 

http://www.interpro.com.co/
http://www.interpro.com.co/
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2. OBJETIVOS  

 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

El objetivo general consiste en brindar el apoyo en la parte administrativa para la 

realización de la interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental 

para la obra mantenimiento rutinario y periódico y atención de emergencias de las 

vías secundarias y terciarias del Departamento de Santander, tomando como 

referencia el manual de Interventoría de obras civiles dado por el INVIAS, para lo 

cual se llevara el control para que los contratistas durante su ejecución del 

contrato cumpla con los plazos, términos y demás condiciones contractuales bajo 

el cargo de auxiliar de ingeniería.  

 

2.2. OBJETIVO ESPECÍFICOS.  
 
2.3.  

 
Para la realización de esta práctica empresarial, bajo el cargo de auxiliar de 
ingeniería, a continuación mencionare algunos aspectos importantes por cumplir 
con el objetivo principal de la práctica: 
 

 Profundizar los conocimientos recibidos en el transcurso de la carrera mediante 

la práctica, como Auxiliar de Ingeniería. 

 

 Supervisar realizando el seguimiento a cada uno de los contratos de obra para 

exigir que cumplan con el objeto del contrato y lineamientos técnicos, 

financieros y legales que exige el contrato. 

 
 Resolver las dudas que se presentan en el desarrollo del contrato. 

 

 Elaborar los diferentes informes mensuales de Interventoría para llevar un 

correcto seguimiento y control de calidad de los trabajos realizados en los 

diferentes Municipios intervenidos.  

 
 Ser el apoyo fundamental del Director de Interventoría, para controlar y dirigir 

las diferentes actividades ejecutadas en el Departamento de Santander.  
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 

 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

En el Departamento de Santander se tiene una problemática constante de orden 

vial y social en sus vías secundarias y terciarias, las que se encuentran en 

deficiente y/ó mal estado debido a que se encuentran sin pavimentar y presentan 

problemas para su transitabilidad y deficiente seguridad vial y por ende dificultan la 

salida de los productos que se producen en las veredas de los Municipios del 

Departamento. Este problema requiere de soluciones óptimas y de acciones 

inmediatas, debido a que ha sido uno de los Departamentos que más se ha visto 

afectado con los estragos de las olas invernales en la zona nororiental del país en 

la región Andina. Lo anterior ha hecho que la transitabilidad entre las subregiones 

se reduzca considerablemente, y en ciertos casos, la imposibilidad de acceso a 

ciertos municipios, produciendo deterioro del entorno, aumento de gastos en los 

productos agropecuarios, alto mantenimiento vehicular y tiempos de 

desplazamientos extensos. 

 

La Secretaria de Infraestructura del Departamento de Santander, con el objeto de 

satisfacer la necesidad planteada y garantizar el transito vial, el intercambio de 

bienes y servicios y la calidad de vida de la comunidad, consideró la ejecución del 

contrato de obra, en el que se intervendrán las vías secundarias y terciarias 

apoyando la atención de emergencias y mantenimiento periódico en el 

Departamento de Santander.5 

 

3.2. OBJETIVO DE PROYECTO  

 

El objetivo general para este proyecto es la realización de la “Interventoría técnica, 

administrativa, financiera, legal y ambiental para la obra mantenimiento rutinario y 

periódico y atención de emergencia de las vías secundarias y terciarias del 

departamento de Santander”. 6 

 

                                            
5 CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 
Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
6 CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 
Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
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3.3. LOCALIZACIÓN 

 

Las obras se ejecutarán en vías Secundarias y Terciarias del Departamento de 

Santander. 

 

El proyecto consiste en el mantenimiento rutinario y periódico y atención de 

emergencias en las vías Secundarias y Terciarias del Departamento de 

Santander, enmarcado dentro del proyecto “apoyo a la atención de vías por 

emergencias y mantenimiento periódico en el Departamento de Santander” 

 

En la siguiente figura se muestra el mapa de la ubicación geográfica del proyecto. 

 

Figura 1. Localización del Departamento de Santander en el País, Provincias y 

localización de Municipios por grupo. 

 

Fuente: Elaboración Propia: Jose David Vera Gamboa 
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Figura 2. Localización de las vías en el Departamento de Santander. 

 

Fuente: Gobernación de Santander. 
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4. CONTRATOS DE OBRA  

 

 

La Misión de la Secretaría de Infraestructura tiene como propósito gestionar y 

accionar eficazmente la planeación, construcción, optimización, adecuación y 

mantenimiento de proyectos de transporte e infraestructura en los diferentes 

sectores de interés general, tales como: salud, educación, electrificación, energía, 

telecomunicaciones, recreación y deporte, espacio público, agua potable y 

saneamiento básico, con el objetivo de brindar a los pobladores de los Municipios 

de Santander una mejor calidad de vida.  

 

Corresponde a la Secretaría de Infraestructura el desarrollo de la función de 

atender la red vial departamental para garantizar la conectividad en el 

Departamento y mejorar la competitividad de la región.7 

 

La necesidad a satisfacer por parte del Departamento es mejorar la capacidad 

logística de reacción y atención a las emergencias que se presenten en la 

infraestructura vial del departamento e implementar un programa de 

mantenimiento de vías con la maquinaria de propiedad del Departamento para su 

malla vial (secundarias), apoyando a las alcaldías en las vías terciarias. 

Realizando actividades de obra en tres (3) grupos que conformados por 

municipios en relación con la cercanía y localización. Todo esto con el fin de que 

el Departamento cuente con herramientas para prevenir y atender las 

emergencias y mantener la red vial, garantizando la operación y el mantenimiento 

del banco de maquinaria mediante la óptima administración del personal, 

suministro de repuestos, suministro de combustible y demás recursos físicos para 

lograr mantener el funcionamiento toda la maquinaria de propiedad del 

Departamento de Santander en los diferentes frentes de trabajo para apoyar el 

100% de las emergencias que se presentan en la red vial del Departamento.8 

 

 

 

 

                                            
7 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  
8 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Contrato No 945 (15, julio, 2016). Por el cual se 
celebra el contrato de Obra Pública. Bucaramanga, 2016. 10p. 
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4.1. VALOR DEL CONTRATO DE OBRA 

 

El valor del contrato de obra en la suma DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS ($12.552.401.882,00 COP), equivalente a 18.206,27 SMMLV. 

 

No obstante lo anterior, se debe tener en cuenta que de conformidad con la 

decisión adoptada por el Departamento de Santander en el sentido de realizar la 

contratación por grupos, los valores de cada uno de ellos son los siguientes: 

  

GRUPO I: TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS ($3.360.423.612,00 COP) 

equivalentes a 4.874,03 SMMLV. 

  

GRUPO II: CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS ($4.429.096.221,00 

COP) equivalentes a 6.424,05 SMMLV 

  

GRUPO III: CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 

($4.762.882.049,00 COP) equivalentes a 6.908,18 SMMLV. 

 

 

4.2. ALCANCE DE LOS CONTRATOS DE OBRA 

 

La obra a desarrollar es el mantenimiento rutinario y periódico y la atención de 

emergencias de las vías Secundarias y Terciarias del Departamento de 

Santander, enmarcado dentro del proyecto “apoyo a la atención de vías por 

emergencias y mantenimiento periódico en el Departamento de Santander” y tiene 

como alcance mejorar la transitabilidad y en atender emergencias en vías 

secundarias y terciarias del Departamento de Santander y tiene como 

característica principal que los contratistas harán uso de la maquinaria del 

Departamento para la ejecución de las actividades proyectadas, quienes deberán 

hacerse responsables de la operación y mantenimiento de los equipos.  
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4.3. CONTRATO DE OBRA Nº 00000947 DE 2016. GRUPO I 

 

4.3.1.   Ficha Técnica Contrato Nº 00000947 de 2016. Correspondiente al 

Grupo I 

 

En la siguiente tabla se ilustra la ficha técnica del contrato de obra correspondiente 

al grupo 1.  

 

Tabla 1. Ficha Técnica Contrato de Obra Grupo I. 

Objeto del contrato Mantenimiento Rutinario Y Periódico Y 

Atención De Emergencias De Las Vías 

Secundarias Y Terciarias Del Departamento 

De Santander, Enmarcado Dentro Del 

Proyecto “Apoyo A La Atención De Vías Por 

Emergencias Y Mantenimiento Periódico En El 

Departamento De Santander”-Grupo I 

Entidad contratante Departamento de Santander 

Oficina gestora Secretaría de Transporte e Infraestructura. 

Supervisión del contrato Ing. Leonardo Dueñes Gómez 

Acto administrativo 15 de julio de 2016 

Interventor Consorcio Vías Terciarias 

Contratista de la obra Unión Temporal Vías 

Representante legal de 

contratista de obra 

Ing. John Alexander Jaimes Abril 

Ingeniero director de obra Ing. José Libardo Holguín Díaz. 

Valor fiscal inicial del 

contrato 

$ 3.355.016.116,00 

Anticipo (40%) $1.342.006.446,40 

Plazo inicial Ocho (8) meses. 

Fecha de inicio 15 de Julio de 2016 

Fecha de entrega inicial 14 de Marzo de 2017 

Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, 

Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17. 
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4.3.2. Conformación del Grupo I.   El Grupo I está integrado por los siguientes 
Municipios del Departamento de Santander: Bucaramanga, California, Charta, 
Floridablanca, Girón, Lebrija, Santa Barbará, Matanza, Piedecuesta, Suratá, Tona, 
Vetas, Rionegro, Los Santos y El Playón. 
 

En la siguiente figura se muestran la división política de los Municipios 

correspondientes al Grupo I.  

 

Figura 3. Municipios correspondientes al Grupo I.  

 

Fuente: Elaboración Propia. Jose David Vera Gamboa. 
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4.4. CONTRATO DE OBRA Nº 00000946 de 2016. Grupo II 

 

4.4.1. Ficha Técnica Contrato Nº00000946 de 2016. Correspondiente al Grupo 

II. 

 

En la siguiente tabla se ilustra la ficha técnica del contrato de obra correspondiente 

al grupo 2.  
 

Tabla 2. Ficha Técnica Contrato de Obra-Grupo II 

 

Objeto del contrato 

Mantenimiento Rutinario Y Periódico Y Atención 

De Emergencias De Las Vías Secundarias Y 

Terciarias Del Departamento De Santander, 

Enmarcado Dentro Del Proyecto “Apoyo A La 

Atención De Vías Por Emergencias Y 

Mantenimiento Periódico En El Departamento 

De Santander”-Grupo II 

Entidad contratante Departamento de Santander 

Oficina gestora Secretaría de Transporte e Infraestructura. 

Supervisión del contrato Ing. Leonardo Dueñes Gómez 

Acto administrativo 15 de julio de 2016 

Interventor Consorcio vías terciarias 

Contratista de la obra Consorcio Vías de Santander 

Representante legal de 

contratista de obra 

Ing. Julián Andrés Serrano Gómez 

Ingeniero director de obra Ing. German serrano. 

Valor fiscal inicial del 

contrato 

$ 4.429.057.496,05 

Anticipo (40%) $ 1.771.622.998,42 

Plazo inicial Ocho (8) meses. 

Fecha de inicio 15 de Julio de 2016 

Fecha de entrega inicial 14 de Marzo de 2017 

Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, 

Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17. 
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4.4.2. Conformación del Grupo II.  El Grupo II está integrado por los siguientes 

Municipios del Departamento de Santander: Aratoca, Barichara, Cabrera, 

Capitanejo, Carcasí, Cepitá, Cerrito, Charalá, Chima, Concepción, Confines, 

Coromoro, Curití, Encino, Enciso, Galán, Gambita, Guaca, Guapotá, Hato, Jordán, 

Macaravita, Málaga, Mogotes, Molagavita, Ocamonte, Oiba, Onzaga, Palmar, 

Palmas Del Socorro, Páramo, Pinchote, San Andrés, San Gil, San Joaquín, San 

Jose De Miranda, San Miguel, Socorro, Valle de San José, Villanueva.  

 

En la siguiente figura se muestran la división política de los Municipios 

correspondientes al Grupo II.  

 

Figura 4. Municipios correspondientes al Grupo II.  

 

Fuente: Elaboración Propia. José David Vera Gamboa. 
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4.5. CONTRATO DE OBRA Nº 00000945 de 2016. Grupo III 

 

4.5.1. Ficha Técnica Contrato Nº 00000945 de 2016. Correspondiente al 

Grupo III. 

 

En la siguiente tabla se ilustra la ficha técnica del contrato de obra correspondiente 

al grupo 3.  

 

Tabla 3. Ficha Técnica Contrato de Obra, Grupo III 

Objeto del contrato Mantenimiento Rutinario Y Periódico Y Atención 

De Emergencias De Las Vías Secundarias Y 

Terciarias Del Departamento De Santander, 

Enmarcado Dentro Del Proyecto “Apoyo A La 

Atención De Vías Por Emergencias Y 

Mantenimiento Periódico En El Departamento 

De Santander”-Grupo III 

Entidad contratante Departamento de Santander 

Oficina gestora Secretaría de Transporte e Infraestructura. 

Supervisión del contrato Ing. Leonardo Dueñes Gómez 

Acto administrativo 15 de julio de 2016 

Interventor Consorcio Vías Terciarias 

Contratista de la obra Consorcio Vías Terciarias Santander 2016 

Representante legal de 

contratista de obra 

Ing. Santiago Sánchez Vesga  

Ingeniero director de obra Ing. Santiago Sánchez Vesga 

Valor fiscal inicial del 

contrato 

$ 4.743.930.319,96 

Anticipo (40%) $ 1.897.572.127,98 

Plazo inicial Ocho (8) meses. 

Fecha de inicio 15 de Julio de 2016 

Fecha de entrega inicial 14 de Marzo de 2017 

Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, 

Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
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4.5.2. Conformación del Grupo III.  El Grupo III está integrado por los siguientes 

Municipios del Departamento de Santander: Aguada, Albania, Barbosa, 

Barrancabermeja, Betulia, Bolívar, Chipatá, Cimitarra, Contratación, El Carmen De 

Chucurí, El Peñón, Florián, Guadalupe, Guacamayo, Guavatá, Güepsa, Jesús 

María, La Belleza, La Paz, Landázuri, Puente Nacional, Puerto Parra, Puerto 

Wilches, Sabana De Torres, San Benito, San Vicente De Chucuri, Santa Helena 

de Opón, Simacota, Suaita, Sucre, Vélez, Zapatoca.  

 

En la siguiente figura se muestran la división política de los Municipios 

correspondientes al Grupo III.  

 

Figura 5. Municipios correspondientes al Grupo III.  

 

Fuente: Elaboración Propia. José David Vera Gamboa. 
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4.6. INVENTARIO VÍAL Y EQUIPOS. 

 

La infraestructura vial del Departamento está compuesta por una red de carreteras 

que alcanza una longitud aproximada de 11.765 kilómetros de los cuales 

aproximadamente el 8% pertenecen a la red primaria no concesionada, 2% a la 

red primaria concesionada, 21% a la red secundaria y el 69% a la red terciaria. 

 

Por consiguiente, el Departamento de Santander posee ciento treinta y seis (136) 

máquinas de las cuales adquirió directamente ciento quince (115) equipos en el 

año 2013 y recibió de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y Desastre 

(UNGRD) veintiún (21) máquinas, conformadas por maquinaria amarilla, vehículos 

de transporte y otros equipos, para la constitución, puesta en marcha y operación 

de frentes de trabajo integrados por combos de equipos para la atención de las 

vías secundarias y terciaras en el mantenimiento preventivo y la atención 

preventiva e inmediata de las emergencias viales, habilitación de vías.9 

 

En la siguiente tabla se ilustra la disposición de la maquinaria correspondiente al  

Banco de maquinaría del Departamento de Santander dividida en tres grupos así:  

Tabla 4. Equipos suministrados a los contratistas. 
 

Equipo Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

Vibrocompactador 4 4 5 

Motoniveladora 4 4 5 

Retro orugas 2 4 3 

Bulldozer 1 1 1 

Carrotanque  1 1 

Retrocargador 3 5 5 

Minicargador 1 1 1 

Volqueta 5 9 9 

Camionetas 2 2 2 

Total 22 31 32 

Fuente: COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Condiciones 

técnicas, proyecto de pliego de condiciones, licitación Pública No IT-LP-

01-16. Bucaramanga, 2016. 12p. 

 

                                            
9 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Contrato No 945 (15, julio, 2016). Por el cual se 
celebra el contrato de Obra Pública. Bucaramanga, 2016. 10p. 
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4.7. ACTIVIDADES DEL AUXILIAR DE INGENIERÍA 
 
Algunas de las actividades principales como auxiliar de ingeniería son las 
siguientes: 
 

 Colaborar al contratista formando un grupo idóneo de profesionales cuya labor 

resuelva las dificultades con razones de orden técnico, jurídico, administrativo y 

financiero. 

 

 Controlar al contratista mediante una labor de inspección, asesoría, 

supervisión, comprobación y evaluación. 

 

 Exigir que se cumpla estrictamente con las cláusulas contractuales. 

 

 Prevenir que el contratista se desvié del objeto del contrato o el cumplimiento 

de las obligaciones adquiridas.  

 

 Solicitar y exigir al contratista oportunamente los informes establecidos en los 

términos de referencia. 

 

 Verificar que la totalidad de los objetivos se cumplan mediante el control en la 

ejecución del contrato. 

 

 Asegurar mediante una Interventoría proactiva, la calidad del desarrollo del 

objeto del contrato. 

 

 Presentar a la Gobernación de Santander, en forma continua y periódica sobre 

el avance, problemas y soluciones presentados en el desarrollo del contrato 

apoyando en la dirección y coordinación del mismo sin ir en contra de la misión 

y los valores de la entidad. 

 

 Supervisar y controlar la gestión técnica, administrativa, financiera desarrollada 

por el contratista para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

 Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales, logrando que se 

desarrollen los contratos de obra, dentro de los plazos de tiempo. 
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 Armonizar y coordinar la interacción del contratante y contratista para el logro 

del objetivo general del proyecto, así como que satisfagan las necesidades de 

las comunidades en forma adecuada y oportuna.10 

 
 
4.8. ESTADO DE LOS CONTRATOS. 
 
La interventoría una vez inicio sus actividades contractuales el día 28 de octubre 

de 2016, precedió a enterarse por medio del Supervisor del contrato de las 

actividades que se habían realizado a partir del 15 de julio de 2016, en el tema de 

mejoramiento de atención de mantenimiento correctivo para los equipos 

suministrados al Contratista y de las obras ejecutadas en algunos municipios. 

 

Se pudo observar algunas dificultades durante el desarrollo de la práctica 

empresarial que los equipos fueron entregados a los diferentes contratistas en 

fechas posteriores al acta de inicio del día 15 de julio de 2016 y algunos de ellos 

se encontraban en condiciones de operación y otros equipos fueron recibidos por 

los contratistas para entrar en el proceso de mantenimiento correctivo, 

demorándose la puesta de ellos en los diferentes sitios de trabajo, por diferentes 

razones y afectándose la programación inicial que se había presentado a la 

Gobernación de Santander por los contratistas, conllevando esta situación a 

atrasos en el programa de trabajo. 

 

Los 11.765 km de vías que posee el Departamento aproximadamente entre vías 

secundarias y terciarias, han sido analizados por la ENTIDAD y la Interventoría y 

es así, como a solicitud de los diferente Alcaldes y Comunidades se han 

programado algunas vías prioritarias que se encontraban en deficiente estado 

para ser intervenidas, tratando de darse un orden lógico debido a la dificultad que 

conlleva el llevar los diferentes equipos desde la ciudad de Bucaramanga por 

trochas de muy difícil y limitado acceso teniéndose en diferentes  oportunidades 

que bajar los equipos de los sistemas de transporte como lo son las cama bajas y 

los planchones,  llevándose por las vías terciarias  abriendo vía, sacando 

derrumbes, dando paso provisional en sitios críticos y obteniéndose en esta 

manera un muy bajo rendimiento en la ejecución conllevando a esta situación a 

otra clase de atrasos en el contrato, ya que el tiempo que se gasta en caminar 10 

                                            
10 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS. Proceso supervisión, ejecución y seguimiento a proyectos: 
Manual de interventoría Obra Pública. MSE-MN-01. Bogotá D. C: Versión 2, 2010. 33p. 
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o más kilómetros es  muy considerable y el equipo no opera en una labor eficiente 

ni logra facturar una producción normal. 11 

 

Estas situaciones de trasladar equipos de a pie produce desgaste y necesidad de 

mantenimiento preventivo y rutinario debido a lo extenso del recorrido, ya que esta 

clase de máquinas no están diseñadas para esta labor, sin embargo, el objeto del 

contrato y la necesidad de los diferentes municipios exige que se llegue hacia los 

sitios más lejanos y se preste por la Gobernación de Santander un apoyo a las 

vías terciarias que si bien es cierto son la responsabilidad en el mantenimiento de  

cada uno de las alcaldías municipales deben tener un apoyo de la Entidad. Las 

vías secundarias son de responsabilidad en el mantenimiento por parte de la 

Gobernación de Santander. 

 

Es importante tener en cuenta que varios  de los sitios intervenidos a la fecha el 

Gobierno Nacional y Departamental  no habían hecho inversión por cerca de 10 

años, encontrándose vías en estado muy deficiente y con puntos críticos difíciles 

de manejar. 

 

En la siguiente tabla se ilustra el resumen de obra programada vs la acumulada 

ejecutada, así como la del último mes de la práctica correspondiente del 27 de 

enero de 2017 al 25 de febrero de 2017.  

 

Tabla 5. Resumen financiero del contrato de obra, Grupo I. 

VALOR BÁSICO DEL PROYECTO $ 3.355.016.116,00 

 OBRA PROGRAMADA OBRA EJECUTADA 

 MENSUAL ACUMULADO MENSUAL ACUMULADO 

POR. 10.82 % 62.14 % 9.05% 58.67% 

VALOR  $ 363.031.083,14 $ 2.084.779.805,57 $303.768.180,25 $1.968.318.834,17 

 

 

 

 

 

 

                                            
11 CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 
Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
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En la siguiente figura muestra la programación vs la ejecución del contrato de 

Obra correspondiente al grupo 1. 

 

Figura 6. Curva Programada Vs Ejecutada Grupo I. (Julio 15 de 2016 al 14 de 

Junio de 2017) 

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, 
Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 
En la siguiente tabla se ilustra el resumen de obra programada vs la acumulada 

ejecutada, así como la del último mes de la práctica correspondiente del 27 de 

enero de 2017 al 25 de febrero de 2017.  

 

Tabla 6 Resumen financiero del contrato de obra, Grupo II. 

VALOR BÁSICO DEL PROYECTO $ 4.429.057.496,05 

 OBRA PROGRAMADA OBRA EJECUTADA 

 MENSUAL ACUMULADO MENSUAL ACUMULADO 

POR. 9.75 % 38.37 % 11.43% 47.31% 

VALOR $ 431’935.618,75 $ 1.699’543.380,05 $506’200.873,96 $2.095’596.092,76 
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En la siguiente figura muestra la programación vs la ejecución del contrato de 

Obra correspondiente al grupo 2. 

 

Figura 7. Curva Programada Vs Ejecutada Grupo II. (Julio 15 de 2016 al 14 de 

Junio de 2017) Junio de 2017) 

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03,  
Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17. 
 
 

En la siguiente tabla se ilustra el resumen de obra programada vs la acumulada 

ejecutada, así como la del último mes de la práctica correspondiente del 27 de 

enero de 2017 al 25 de febrero de 2017.  

 

Tabla 7. Resumen financiero del contrato de obra, Grupo III. 

VALOR BÁSICO DEL PROYECTO $ 4.429.057.496,05 

 OBRA PROGRAMADA OBRA EJECUTADA 

 MENSUAL ACUMULADO MENSUAL ACUMULADO 

POR. 7.51 % 71.84 % 4.89% 60.54 % 

VALOR $ 356.364.046 $3.407.849.785 $232.183.193,95 $ 2.872.021.672,98 
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En la siguiente figura muestra la programación vs la ejecución del contrato de 

Obra correspondiente al grupo 3. 

 

Figura 8. Curva Programada Vs Ejecutada Grupo III. (Julio 15 de 2016 al 14 de 

Junio de 2017) Junio de 2017) 

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, 
Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

De acuerdo con la programación entregada por los contratistas la inversión 

programada contra la ejecutada en la ejecución de obra se encuentra por debajo 

de lo proyectado para esta práctica, por lo que la Interventoría le solicitó al 

Contratista planes de contingencia. La programación inicial va hasta el 14 de 

marzo del 2017 razón por la cual el contratista presentó la reprogramación con 

una prórroga de tiempo de tres meses (3) aprobada por la ENTIDAD con visto 

bueno de la Interventoría para igualar en tiempo al Consorcio Interventor Vías 

Terciarias. 

 

En este periodo de la práctica empresarial el Consorcio Vías Terciarias interventor 

del proyecto consideró que se debe realizar a nivel general por parte de los 

Contratistas una reingeniería en el sentido de aumentar los frentes de obra con 

combos de maquinaria completos que suministre la ENTIDAD y que consten de 
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motoniveladora, cargador, compactador y mínimo tres volquetas, de manera que 

se tenga operatividad controlada y permanente y/ó suministrar equipos propios. 
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5. CONTRATO DE INTERVENTORÍA  

 

 

El Departamento de Santander ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de 

los trabajos a través de una interventoría contratada para el efecto; y del 

supervisor designado por el jefe de la oficina gestora. 12 

 

En esta práctica empresarial se ejerció un control integral y técnico, administrativo, 

financiero, contable y jurídico sobre el proyecto, según las funciones propias 

asignadas por la entidad, así mimo, se le exigió al contratista la información que 

considero necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el 

desarrollo y ejecución del mismo. 

 

Por parte de la Interventoría en el periodo de cuatro(4) meses se documentó las 

causas y motivos del incumplimiento que se presentaron, como en el caso de 

atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del 

tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades  

programadas.  

                                            
12 CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 
Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
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5.1. FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2083 DE 

2016.  

 

Tabla 8 Ficha Técnica Contrato de Interventoría 

 

Objeto del contrato 

“Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal 

y ambiental para la obra de mantenimiento rutinario y 

periódico y atención de emergencias de las vías 

secundarias y terciarias del Departamento de 

Santander, enmarcado dentro del proyecto “apoyo a 

la atención de vías por emergencias y 

mantenimiento periódico en el Departamento de 

Santander” 

Número de proceso  IT-CM-16-01 

Oficina gestora Secretaría de Infraestructura. 

Supervisión del contrato Ing. Leonardo Dueñes Gómez-Acto Administrativo 

del 14 de Octubre de 2016 

Contratista CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS 

Representante legal Ing. Dennis Smith Álvarez Bayona 

Director interventoría. Ing. Cesar Augusto. Díaz nieto  

Valor fiscal inicial $ 1.282.171.200,00 Incluido IVA. 

Plazo inicial Ocho (8) meses. 

Fecha inicio  28 de octubre de 2016. 

Fecha terminación  27 de Junio de 2017 

Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe Técnico de Interventoría 03, 

Gobernación de Santander, 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

5.2. PERSONAL EMPLEADO POR LA INTERVENTORÍA 

 

Durante el periodo del presente informe, el personal de Interventoría dispuesto 

para las labores contractuales fue: 
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Tabla 9 Personal de Interventoría. 
 

PERSONAL EMPLEADO CANTIDAD 

Director de Interventoría 1 

Ingenieros Residentes de Interventoría 3 

Topógrafos 3 

Especialista Ambiental 1 

Especialista en Costos y Presupuestos 1 

Auxiliar de Ingeniería 1 

Laboratorista Inspector 1 

Cadenero 1 

Secretaría 1 

Conductores 4 

TOTAL  18 

 

5.3. EQUIPO UTILIZADO 

 

A continuación se relaciona el equipo utilizado por la Interventoría. 

 

Tabla 10 Equipo utilizado por la interventoría. 
 

EQUIPO UTILIZADO CANTIDAD 

Equipo completo topográfico 1 

Laboratorio de suelos, pavimentos y concretos 1 

Vehículo 4 

Teléfonos celulares 9 

Cámaras fotográficas 7 

Computadores 8 
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5.4. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA INTERVENTORÍA 
 

El Consorcio Vías Terciarias, es la Representación del Departamento de 

Santander (Entidad Contratante de la Obra), la cual debe velar por el buen 

desempeño en todos los campos garantizando la calidad de los trabajos, 

responder por la programación y planeación del desarrollo de las obras contando 

con la definición de los sectores y Municipios a intervenir por parte de la 

ENTIDAD. De la misma manera, el grupo de Interventoría ha desarrollado entre 

otras las actividades que a continuación se relacionan: 

 

 Revisión y trámite de cantidades de obra correspondientes a las Actas de 

Obra. 

 

 Seguimiento a las gestiones ambientales que debe realizar el Contratista. 

 

 Revisión de las afiliaciones del personal en obra a la seguridad social y pagos 

parafiscales. 

 

 Consignación en la bitácora de obra, de todas las órdenes, autorizaciones y 

recomendaciones de orden técnico, administrativo, socio ambiental y financiero 

que el Contratista debe tener presente para el buen desarrollo del proyecto. 

 

 Realización de comités de obra periódicos, con el fin de solucionar a tiempo las 

situaciones imprevistas y así garantizar la terminación de las obras dentro del 

plazo contractual pactado.  

 

 Realización de comités de obras internos semanales. 

 

 Estudio, análisis y conceptos, ante las solicitudes presentadas por el 

Contratista en desarrollo del proyecto. 

 

 Participación en las reuniones y visitas conjuntas entre el personal de la 

Interventoría, Contratistas y Departamento de Santander, con el fin de analizar 

aspectos técnicos del proyecto (Comités de obra y visitas de obra). 

 

 Reportar las actividades semanales ejecutadas por contratista de obra e 

interventoría a la Gobernación de Santander. 
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 Control de la correspondencia, los archivos, actas, registros fotográficos de 

obra, informes semanales de Interventoría e informes mensuales. 

 

 Elaboración de Informes mensuales de Interventoría. 

 

 Comunicación permanente con la autoridad de cada municipio. 

 

 Disposición en archivo del contrato de Interventoría y del Contrato de Obra. 

 

 Disposición en archivo de los pliegos de condiciones.13 

 

 

5.5. ACTIVIDADES TÉCNICAS DE LA INTERVENTORÍA 
 

Dentro de las actividades técnicas llevadas a cabo en esta práctica por parte de la 

Interventoría se encuentran: 

 

 Revisión de las actividades ejecutadas (Perfilado, cuneteo y compactación). 

 

 Revisión personal y equipo ofrecido. 

 
 Revisión plan de calidad ó plan de ejecución y procedimientos de 

construcción. 

 
 Seguimiento al cumplimiento del programa de obra por parte del 

Contratista. 

 

 Cuantificación de las obras ejecutadas y balance del contrato. 

 

 Medición de las actividades ejecutadas para corte de obra. 

 

 

 

                                            
13 CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, 

Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
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5.6. ACTIVIDADES FINANCIERAS DE LA INTERVENTORÍA RELACIONADAS 
CON EL CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 

 

Se llevó a cabo las siguientes actividades financieras: 

 

 Apertura de la cuenta de ahorros para el manejo del anticipo.   

 

 Verificación del flujo de caja, balance del contrato y programa de inversión. 

 

 Elaboración Actas de pago mensual. 

 

 

5.7. ACTIVIDADES FINANCIERAS DE LA INTERVENTORÍA RELACIONADAS 
CON LOS CONTRATOS DE OBRA. 

 

Se llevó a cabo las siguientes actividades financieras relacionadas con los 

contratos de obra: 

 

 Verificación del manejo del anticipo al contratista.   

 

 Desembolsos del anticipo al contratista. 

 

 Verificación financiera de Pre-actas 

 

 Elaboración Actas de pago mensual y su respectiva verificación con respecto al 

presupuesto y recursos disponibles para su respectiva aprobación. 

 

 Verificación y aprobación de actas de modificación.14 

 

5.8. ENTREGAS PARCIALES DE OBRA  
 

La interventoría recibió el consolidado en un Acta de recibo parcial de obra No 01 

correspondiente del 15 de julio de 2016 al 27 de octubre de 2017. Después del 

                                            
14 Tomado de: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría 

No 03, Gobernación de Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-

03-17 
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inicio del consorcio Interventor Vías Terciarias los contratistas presentaron actas 

mensuales con corte al 28 de cada mes.  

 

 

5.9. ACTAS DE COMITÉ DE OBRA 
 

En los Comités de Obra, se elaboran las respectivas Actas de Comité, donde se 

tratan los aspectos más destacados del proyecto, así como las solicitudes, 

recomendaciones e inquietudes realizadas por los Contratistas, Interventoría, 

Entidad y por las Alcaldías Municipales. Estos comités se realizan semanalmente  

los lunes  en la Gobernación de Santander y oficinas de la Interventoría. 

 

 

5.10. LIBRO DE OBRA O BITÁCORA 
 

En cada uno de los frentes de obra, se mantiene  el libro o bitácora de obra, donde 

se plasman las solicitudes y sugerencias hechas al Contratista, así como los 

sucesos diarios relacionados con la obra, medidas de seguridad y señalización 

que se tuvieron en cuenta, y de forma general todos los aspectos que se 

relacionaban directamente con el contrato.  

 

 

5.11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN OBRA 
 

  En esta práctica empresarial la Interventoría desarrolló su plan de calidad y lo 

verificó a través de los diferentes registros, como son los libros de obra, el 

informe diario de actividades, donde se dejó plasmado el avance de las 

actividades, así como el control de personal y maquinaria del contratista en 

obra y demás aspectos técnicos a que haya lugar. 

 

 Para garantizar la calidad de los trabajos ejecutados, el contratista de obra  

suministró a la presente Interventoría, los resultados de los ensayos de 

laboratorio, así como los certificados de calidad de los suministros utilizados 

para la construcción de las obras. 
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5.12. RESUMEN DE ENSAYOS 
 

Para la presente práctica empresarial la Interventoría  tomo muestras de los 

materiales utilizados en labores de conformación y afirmado para las vías en 

mantenimiento, las que se entregaron al  laboratorio contratado para ser 

procesadas y obtener resultados que permitan conocer la clase de material y dar 

un visto bueno en el recibo de las actividades desarrolladas.  

 

 

5.13. SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 

En el periodo de los cuatro meses se realizó un seguimiento de manera detallada, 

a las acciones que se implementaron para prevenir, mitigar, corregir o compensar 

los impactos y efectos ambientales que se causen por el desarrollo del proyecto, 

obra o actividad. 

 

En esta práctica empresarial la Interventoría ha ejecutado actividades 

comprendidas en los ítem contractuales del contrato como son: Retiro de material 

a máquina, Cargue de material a máquina, transporte de material, perfilado, 

cuneteo y compactación y comisión topográfica. Los anteriores trabajos no 

implicaron la intervención por fuera del ancho de la calzada o su área de influencia 

que amerite un estudio o informe ambiental por cambios en su ecosistema.  Las 

vías han venido siendo utilizadas por muchos años por los pobladores de las 

zonas y tienen su consolidación y densificación propia. 

 

Los sobrantes de las actividades del perfilado, cuneteo, etc. se recogieron con el 

Retrocargador y se dispusieron en zonas debidamente autorizadas por la entidad 

ambiental de la zona, estos materiales fueron inertes como tierra, hojas, etc, que 

no ofrece contaminante alguno a las zonas de disposición. 

 

En las zonas de material de préstamo se solicitó que las receberas o zonas de 

extracción cumplieron con las normas ambientales para su explotación como los 

permisos legales vigentes requeridos para dichas prácticas. Este material fue 

suministrado por la administración municipal o por la comunidad de la zona como 

aporte propio a los trabajos que se realizaron en estas vías, cuantificándose la 

cantidad extendida en el ítem “aplicación y compactación de material para 

afirmado”. 
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6. ACTIVIDADES DE OBRA 
 
 

A continuación se nombraran las actividades en las que el practicante participo, 

supervisó completamente: 

 

6.1. REMOCIÓN DE DERRUMBES 
 
Esta actividad consiste en la remoción, desecho y disposición o en la remoción, 
cargue, transporte hasta la distancia de acarreo libre, descargue y disposición de 
los materiales provenientes del desplazamiento de taludes o del terreno natural, 
depositados sobre una vía existente o en construcción, y que se convierte en 
obstáculo para la y utilización normal de la vía o para la ejecución de las obras.  
 

Este trabajo se realizó con un retrocargador, que ejecuta el corte y cargue del 

material a las volquetas, si hay que realizar trasiego de material se realizará con 

un bulldozer, el cual empujara el material para el cargue con el retrocargador.15 

 

En la siguiente figura muestra el derrumbe presentado en el Municipio de El 

Carmen Santander.  

 

Figura 9. Remoción de derrumbes.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

                                            
15 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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6.2. CORTE EN CONGLOMERADO A MÁQUINA.   
 
Esta actividad cosiste en realizar el corte y cargue del material en conglomerado 
con la retroexcavadora. 16 
 

La siguiente figura muestra a la Retroexcavadora realizando corte en el municipio 

de Piedecuesta, Santander.  

 

Figura 10. Corte en conglomerado a máquina.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 
6.3. EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO.  
 

Esta actividad consiste en se realiza el corte en material seco de material en 
conglomerado con la retroexcavadora, el corte del material se realiza con el 
bulldozer, la roca que se presente en estos cortes en conglomerado se rompe con 
el martillo de la retroexcavadora la cual pueda cargarlos y no produzcan 
atascamientos en las volquetas. 
 

 

 

 

 

                                            
16 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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6.4. EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN EN SECO.   
 

Esta actividad consiste en cortar el material con el bulldozer y cargar el material de 
conglomerado con la retroexcavadora, la roca que se presente en estos cortes en 
conglomerado se rompe con el compresor hasta que se reduzcan las rocas para 
que la retroexcavadora pueda cargarlos y no producir atascamientos en las 
volquetas. 17 
 

 

6.5. RETITO DE SOBRANTES A MÁQUINA.  
 

Esta actividad comprende en retirar los sobrantes que se produzcan al terminar las 
diferentes actividades de corte, mantenimiento y perfilado de vías.18 
 

En la siguiente figura se muestra a la retroexcavadora (pajarita) realizando el retiro 

de sobrantes producidos por el perfilado de la vía.  

 

Figura 11. Retiro de sobrantes a máquina.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 

 

                                            
17 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
18 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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6.6. CARGUE DE MATERIAL A MÁQUINA.   
 
Esta actividad consiste en realizar el corte y cargue de material con la 
retroexcavadora de llantas. 
 
En la presente figura se muestra el cargue realizado con la pajarita a una volqueta 
en el municipio de Matanza, Santander.  
 

Figura 12. Cargue de material con retroexcavadora.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

6.7. CONFORMACIÓN DE TERRAPLÉN.  
 

Esta actividad consiste en realizar la conformación de la rasante con la 
motoniveladora, si el material está muy seco se humedece con el carrotanque sin 
saturar el terreno para que se pueda compactar con el vibro compactador, la 
conformación de terraplenes se realiza con el bulldozer y se compacta con el vibro 
compactador.19 
 

En la siguiente figura se muestra la conformación del terraplén realizado en el 

municipio de San Vicente del Chucuri, Santander.  

 

 

 

 

                                            
19 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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Figura 13. Conformación de terraplén.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 

6.8. TRANSPORTE DE MATERIAL.   
 

Esta actividad hace referencia al transporte de material tipo recebo en volqueta 
para las vías donde se necesiten.20 
 

En la siguiente figura se muestra el transporte de material de recebo. 
 

Figura 14. Transporte de material.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

                                            
20 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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6.9. PERFILADO, CUNETEO Y COMPACTACIÓN.  
 

Este trabajo comprende en el perfilado el cual se realiza con la hoja de la 
motoniveladora, el cuneteo se realiza sin profundizar para que la cuneta no quede 
alta para que los vehículos no se vayan a volcar, y se realiza por ambos lados de 
la vía, la compactación consiste en pasar el vibrocompactador varias veces hasta 
que quede bien compactado el material suelto que se ha removido por la 
motoniveladora. 21 
 

En la siguiente figura se muestra a la motoniveladora realizando la actividad de 

perfilado. 

 

Figura 15. Perfilado.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
21 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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En la siguiente figura se muestra a la motoniveladora realizando el cuneteo a la 

margen izquierda de la vía.   

 

Figura 16. Cuneteo.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

En la siguiente figura se muestra al vibrocompactador realizando la compactación 

de la vía.  

 

Figura 17. Compactación.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 
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6.10. RECONFORMACIÓN DE LA BANCA, CUNETEO Y COMPACTACIÓN.   
 

Este trabajo consiste en la re-conformación de la banca, donde la motoniveladora 
escarificara acomodando el material suelto hasta obtener la rasante deseada y el 
vibrocompactador le dará las pasadas necesarias para darle la compactación 
idónea. . 22 
 
En la siguiente figura se muestra la re-conformación de una vía en el Municipio de 
Matanza, Santander.  
 

Figura 18. Reconformación de la banca, cuenteo y compactación.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 

6.11. APLICACIÓN Y COMPACTACIÓN DE MATERIAL PARA AFIRMADO. 
 

Esta actividad se consiste en la extendida del material tipo recebo al lugar de los 
trabajos donde se ha escarificado con la motoniveladora. El material se extiende 
con la motoniveladora, se compacta el material hasta obtener la compactación 
deseada. 23 
 

En la siguiente figura se muestra la aplicación de material el cual se aplicó en el 

municipio de la Agüada, Santander.  

 

                                            
22 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
23 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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Figura 19. Aplicación y compactación de material para afirmado.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 

6.12. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MATERIAL PARA AFIRMADO (NO 
INCLUYE TRANSPORTE).  

 

Esta actividad consisten en la aplicación de material el cual es suministrado por 
las canteras autorizadas y en la granulometría definida por la interventoría, se 
instala en la vía que lo requiere extendiéndolo con la motoniveladora, 
compactándolo con el vibrocompactador en el área total de la vía.24 
 

En la siguiente figura se muestra la aplicación de material sobre la via la cual se 

aplicó en el municipio de Lebrija, Santander.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
24 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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Figura 20. Suministro e instalación de material para afirmado.  

 
Fuente: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, Informe técnico de interventoría No 03, Gobernación de 

Santander., 2017. C.VIAS TERCIARIAS-D.SAN-2083-INF-03-17 

 

 

6.13. REPARCHEO DE VÍAS CON EQUIPO DE CORTADORA DE ASFALTO Y 
COMPACTACIÓN TÁNDEM.   

 

El reparcheo consiste en realizar con cortes uniformes preferiblemente en cuadros 
y rectángulos sobre el asfalto, se sacara mecánicamente el material contaminado 
y se aplicara la mezcla. Luego de aplicada se compacta este material con el 
vibrocompactador tándem. 25 
 

 

6.14. COMISIÓN DE TOPOGRAFÍA.   
 
Esta actividad consiste en que el personal y equipos se desplazan a los frentes de 
trabajo donde realizan excavaciones en roca, perfilado y cuneteo, y excavaciones 
varias, para delimitar las áreas y marcar los niveles para que la maquinaria realice 
la actividad correctamente, todo esto para llevar los controles de cantidades de 
obra, horas trabajadas, longitud de kilómetros intervenidos y demás datos que se 
necesiten para la revisión de pre-actas y actas de obra. 26 

                                            
25 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
26 COLOMBIA. GOBERNACIÓN DE SANTANDER. Proceso constructivo, proyecto de pliego de 
condiciones, licitación Pública No IT-LP-01-16. Bucaramanga, 2016. 51p. 
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7.  APORTES AL CONOCIMIENTO 
 
 
En esta práctica se observa lo extenso que es el cubrimiento de la Ingeniería Civil, 
carrera que me brinda satisfacción y en la cual me desempeñare en diferentes 
campos. Como auxiliar de ingeniería, he aprendido y tenido experiencias las 
cuales me han retroalimentado para así, ganar la experiencia necesaria y  
fortalecer los conocimientos adquiridos en mi proceso de pregrado y poder 
aplicarlos en un futuro, aprovechando la oportunidad que me brinda el Consorcio 
Vías Terciarias para surgir como un ingeniero civil idóneo.  
 
En el CONSORCIO VÍAS TERCIARAS he ganado la dinámica la cual, me ha 
permitido desempeño en mi trabajo logrando ser una pieza importante en esta 
interventoría, de la misma manera el trabajo bajo presión ha sido fundamental 
para poder lograr mis objetivos en este segundo periodo.  
 
Como Bolivariano, soy la persona que generó un valor agregado al Consorcio Vías 
Terciarias mediante la creación de ideas e iniciativa propia para la resolución de 
problemas, dedicándome al trabajo y esforzándome por ser el mejor. 
 
Se recomienda a los Alcaldes de los diferentes municipios dar un mantenimiento 
rutinario y periódico a las vías terciarias de sus Municipios, cumpliendo con los 
planes de calidad y normatividad exigida por el INVIAS y la CAS y seguir los 
lineamientos de carácter SISOMA, realizando periódicamente conferencias donde 
se construya la cultura de la conservación y el cuido de sus Municipios. 
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

En el transcurso de la práctica empresarial se han evidenciado el cumplimiento de 

los objetivos propuestos en el plan de trabajo, cumpliendo con las actividades 

propuestas, aplicando los conocimientos adquiridos durante la carrera 

 

Se realizaron recorridos de las diferentes vías conjuntamente Contratista e 

Interventoría, con el fin de inspeccionar, revisar las obras en ejecución en cada 

frente acorde con los requerimientos de mejoramiento de cada una de ellas y 

cumpliendo con la necesidad del municipio. 

 

Debido a la temporada de lluvias durante la mayor parte del tiempo de esta 

práctica empresarial fue difícil cumplir con los rendimientos proyectados en la 

programación de obra, una de las posibles causas del atraso de los contratistas es 

que la ENTIDAD no entrego a tiempo la totalidad de la maquinaria dispuesta para 

cada contratista.  

 

Se encontró una falencia ambiental en el procedimiento para el retiro del cordón 

de perfilado y reposición de material de afirmado; una de las mayores 

preocupaciones ambientales asociada a las obras civiles de mantenimiento vial, 

este problema surge debido a que no se dispuso de lugares para la disposición 

final del material sobrante de la perfilada de la vía.  

 

Durante la práctica empresarial la interventoría observo y recomendó que en los 

tramos de alta pendiente, mayores a un 10% en los diferentes municipios donde 

se intervino y se aplicó material de recebo, las lluvias y el paso de los vehículos 

producen el desprendimiento hacia abajo dejando la vía desnuda y con huellas 

profundas que baja la transitabilidad y seguridad vial. Se recomendó que en estos 

tramos se proyecte la construcción de zonas duras como contrahuellas que 

permitan la durabilidad y la transitabilidad de la vía. También se describió que hay 

la necesidad de la implementación y construcción de alcantarillas para la 

conducción y evacuación de las aguas lluvias hacia fuera de vía, 

complementándose con la construcción de descoles. 

 



58 
 

Se tuvo en cuenta la priorización de atención de emergencias presentadas por 

situaciones de derrumbes, en los sectores viales afectados debido al temporal 

invernal. 

 

En materia de Seguridad Industrial y Social se solicitó al contratista contar con la 

señalización adecuada para todos los frentes de obra en los sectores que se 

intervienen y la exigencia fundamental de cumplir con los temas de carácter 

parafiscal para el personal contratado. 

 

Se realizaron los informes mensuales correspondientes a este periodo de cuatro 

meses.  

 

En esta práctica empresarial se presentó un bajo rendimiento y ciertas demoras 

debido al momento de realizar los mantenimientos de equipos, uno de los motivos 

se debe a la dificultad en la consecución de repuestos originales; ya que la 

mayoría de la maquinaría no es de una marca comercial, así mismo, el suministro 

de combustible se dificultó en algunos sectores por los difíciles accesos a los sitios 

donde se encuentran ubicados y trabajando los equipos. De la misma manera, se 

perdió mucho tiempo en el traslado de los equipos de un frente a otro, por la 

dificultad de acceso de las cama bajas.  
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ANEXO A: FORMATO ACTAS DE COMITÉ DE OBRA 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSORCIO VÍAS 
TERCIARIAS 

ACTA DE COMITÉ 

Código: F-VT-01 

Versión: 01 

Fecha:12/12/2016 

 

AREA: INTERVENTORÍA DE OBRAS CIVILES.  GRUPO III ACTA N:  046 

FECHA: 23-FEB-2017 
Hora de 
inicio: 

11:00 Am 
Hora de 
finalización: 

01:00 Pm 

ASISTENTES  

NOMBRE CARGO FIRMA 

CESAR DÍAZ Director de Interventoría  

ALBERTO CASTRO Residente de Interventoría  

JOSE DAVID VERA GAMBOA Auxiliar de Ingeniería  

SANTIAGO SANCHEZ VESGA Representante Legal Grupo III.  

 
 DESARROLLO DEL COMITÉ   
 

Proyecto, Tema o Entidad:   CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS SANTANDER 2016. 

GENERALIDADES 

 
ORDEN DEL DÍA. 

1. Lectura y Firma del Acta anterior. 

2. Verificación cumplimiento de compromisos. 

3. Otro si, documento jurídico Dr. Pitta 

4. Análisis de adelanto o atraso en la programación 

5. Actas de corte de obra (pendientes) 

6. Bitácoras de obra 

7. Personal de apoyo en obra (Autorización de información a la Interventoría) 

8. Certificación explotación canteras.  

9. Revisión de Apu’s para trabajos en la Represa La Batanera – Mpio Vélez. 

10. Revisión de Apu para Apertura de Vía – Mpios de Güepsa y Rionegro. 

11. Revisión de Apu para trabajos en Q.brada La Verde – Mpios de Simacota y Santa Helena.  

12. Revisión de Apu’s de Alquiler de equipos propios del Contratista.  

13. Cambios en orden de intervención en los municipios y traslado de maquinaria. 

14. Operatividad de equipos del Banco de Maquinaria y Unidad de Gestión de Riesgo. 

15. Localización de equipos del Banco de maquinaria y Unidad de Gestión de Riesgo. 

16. Varios  

 

DESARROLLO DEL COMITÉ: 

 

1. Lectura y Firma del Acta anterior. 

Se procedió a la lectura del Acta anterior para la revisión de los asistentes y su respectiva firma.  

2. Verificación cumplimiento de compromisos. 

Todos los compromisos definidos en el acta anterior se cumplieron en su totalidad.  
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3. Otro si, documento jurídico Dr. Sergio Pitta 

El Ing. Cesar Diaz comenta al comité de obra, que atraves de llamada telefónica al Supervisor del 

contrato Ing. Leonardo Dueñes, este aclara que se reunirá con el abogado Sergio Pitta para la 

elaboración del documento jurídico. Se envió la solicitud de los contratistas con el concepto de la 

Interventoría avalando la prórroga de tres meses a partir del 15 de marzo de 2017. El Dr Sergio 

Pitta precisó en reunión informal elaborada en las oficinas de la ENTIDAD el lunes 20 febrero de 

2017, que ya tiene en su poder todos los soportes para la elaboración del otrosí y confirma que ya 

se encuentra trabajando en estos documentos contractuales.  

 

4. Análisis de adelanto o atraso en la programación 

Se recuerda al Contratista que de acuerdo a la programación actual de obra ajustada a Marzo 

15/2017 se tiene un atraso de obra, y esta será reflejada en los informes de interventoría hasta 

tanto no se legalice el otrosí de prorroga. El contratista aclara que ya radicó a la Interventoría la 

re-programación de obra con la adición de tiempo de la prórroga de tres meses. Se espera la 

legalización contractual de la prorroga para que esta Reprogramación de obra pueda ser tenida 

en cuenta en los informes por parte de la Interventoría.  

 

5. Actas de corte de obra 

Se entregó al Contratista el resultado del Check list de revisión de documentos referente al 

portafolio de documentos requeridos para la legalización del Acta Parcial de Obra No 02. Se 

revisa en el comité de obra cada uno de ellos, quedando como compromiso del contratista 

corregir los indicados y radicar a la mayor brevedad los documentos pendientes.  

 
6. Bitácoras de obra 

La interventoría solicita al contratista cumplir con la disponibilidad en campo de las bitácoras de 

obra en todos los frentes de trabajo. Se deja constancia en el comité, que en las dos últimas 

visitas que ha realizado la interventoría a los tramos intervenidos en Barrancabermeja no se ha 

podido dejar notas técnicas por que no se tenía el libro en sitio. La interventoría enviara un correo 

electrónico al contratista recordando sobre esta obligación.  

 

7. Personal de apoyo en obra (Autorización de información a la Interventoría) 

La interventoría solicita al contratista enviar la relación del personal de cada frente de obra que 

tenga la autorización para atender y brindar toda la información requerida por la interventoría en 

sus visitas de campo y adicionalmente los contactos directos con estos líderes de cuadrilla de 

trabajo. 

 

8. Certificación explotación canteras.  

Se requiere que la firma Contratista adelante las gestiones en cada municipio, para solicitar los 

respectivos certificados de explotación de canteras de material, como documento de soporte 

ambiental requerido dentro de la legalización documental de las Actas de Obra (Numeral 7.20, de 

la clausula séptima del contrato ‘’Obligaciones del Contratista’’). El contratista manifiesta que él no 
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             es proveedor del material y que enviara un oficio aclarando esta situación.  

 

9. Revisión de Apu’s para trabajos en la Represa La Batanera – Mpio Vélez.  

Se revisa conjuntamente entre Interventoría y Contratista, todos los recursos definidos en los 

Apu’s propuesto inicialmente por el contratista para la ejecución de los trabajos correspondientes 

a las excavaciones para investigación de la falla en la presa La Batanera. Se hace un análisis de 

los trabajos, se evalúa, se ajusta y se acuerda el valor, (se adjuntan los Apu’s aprobados).     

 

10. Revisión de Apu para Apertura de Vía – Mpios de Güepsa y Rionegro.  

Se revisa conjuntamente entre Interventoría y Contratista, todos los recursos definidos en el  APU 

propuesto inicialmente por el contratista para la ejecución de los trabajos correspondiente a la 

apertura de un tramo de vía en los Mpios de Güepsa y Rionegro. Se hace un análisis de los 

trabajos, se evalúa, se ajusta y se acuerda el valor, (se adjuntan el  Apu aprobado). 

 

11. Revisión de Apu para trabajos en La Quebrada La Verde – Mpios de Simacota y Santa 

Helena. 

Se revisa conjuntamente entre Interventoría y Contratista, todos los recursos definidos en el  APU 

propuesto inicialmente por el contratista para la ejecución de los trabajos correspondientes al 

control de cauce en la Quebrada La Verde en las vecindades del Corregimiento San Juan Bosco. 

Se hace un análisis de los trabajos, se evalúa, se ajusta y se acuerda el valor, (se adjuntan el  

Apu aprobado). 

 

12. Revisión de Apu’s de Alquiler de equipos propios del Contratista 

Se revisan los APU’s presentados por el contratista, en donde el esquema presentado coincide 

con todos los recursos que se tienen en los APU’s contractuales. El único cambio presentado son 

los valores de la maquinaria, los cuales se incrementan entre un 45% y 60%. Esto hace que el 

porcentaje de incremento de acuerdo al presupuesto general incida en un mayor valor del 29%. 

La Interventoría solicitara cotizaciones del mercado de alquiler de maquinaria y expondrá en una 

mesa de trabajo ante la Entidad los resultados de esta solicitud hecha a los contratistas.   

 
13. Cambios en orden de intervención en los municipios y traslado de maquinaria 

 

Se comenta al contratista los cambios definidos últimamente por la Entidad en cuanto al orden de 

intervención vial así: 

 Se suspende temporalmente la intervención en Barrancabermeja y se realizara la intervención 

en el municipio de Cimitarra. Los equipos se trasladaran el día 24 de Febrero de 2017 a los 

sectores indicados en Cimitarra. Posteriormente los equipos volverán a Barrancabermeja a 

realizar las intervenciones de los tres tramos  pendientes. 

 Se recuerda que una vez realizada las intervenciones en las veredas La Plazuela, Belmonte y 

Mata de Cacao en Zapatoca, los equipos volverán a San Vicente a realizar las intervenciones 

pendientes en las veredas Chanchon y la Carbonera.  
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 Una vez finalizados los trabajos en San Benito, los equipos harán un trabajo de mejoramiento 

vial en la apertura de vía en Guepsa, y de allí se trasladaran al municipio de Bolívar. 

 

14. Operatividad del Banco de Maquinaria y equipos de Unidad de Gestión de Riesgo 

 El contratista comenta que para este fin de semana quedara prácticamente solucionado la 

situación de operatividad de equipos paralizados en Santa Helena, San Benito y Suaita. 

 Adicionalmente comenta el contratista al comité, que la Retroexcavadora de oruga que se 

localiza en Landázuri para adelantar trabajos de apertura de vía, ya se le realizo el cambio del 

balde y se encuentra lista para iniciar trabajos. La interventoría solicita al contratista no iniciar 

estas actividades hasta tanto se disponga de permisos y documentos legales para esta 

intervención. 

 Comenta el contratista que adelanta acuerdos para un alquiler temporal de un Retrocargador 

que se encuentra cerca a las intervenciones en Zapatoca, para dar una solución al cargue de 

material, mientras se da solución al Retrocargador del banco de maquinaria.    

 

15. Localización de Equipos Banco de maquinaria y equipos de Unidad de Gestión de Riesgo.  

 Combo 1 Zapatoca, Veredas La Plazuela, Belmonte y Mata de Cacao (motoniveladora, 

vibrocompactador, una (1) volqueta) 

 Combo 2 Barrancabermeja, Veredas San Luis, la Herradura y Tabla Roja (motoniveladora, 

vibrocompactador, retrocargador, dos (2) volquetas) 

 Combo 3 Suaita, Vereda Dan, El Ramal y La Vega (motoniveladora, vibrocompactador, 

retrocargador, dos (2) volquetas) 

 Combo 4 San Benito, Vía Secundaria Güepsa-San Benito (vibrocompactador, motoniveladora, 

una (1) volqueta) 

 Combo 5 Santa Helena, Vía Corregimiento Mirabuenos-Santa Helena (motoniveladora, 

vibrocompactador, retrocargador, retroexcavadora ,dos (2) volquetas) 

 Combo 6 Zapatoca, Vereda la Guayana (Minicargador, Volqueta, Compactador Manual 

(Suministrado por el contratista)). 

 Combo 7  Guepsa, Apertura de Vía Polideportivo Santa Teresita–Troncal Central (Vía 

B/manga–Barbosa)  (Bulldozer). 

NOTA: Los equipos resaltados en negrilla corresponden a la Unidad de Gestión de Riesgo. 

 

16. Varios 

 Se solicita al contratista en la entrega quincenal de las valeras de cargue y transporte de 

material, tal como se solicito en oficio C.VIAST-G.STD-2083-CGE-024-2016, a fin de cumplir 

con el control periódico de obra por parte de la interventoría.   

 El contratista se compromete en la entrega de un presupuesto de los trabajos requeridos en la 

intervención vial del tramo en Payoa, que tendrá un aporte de PetroSantander Colombia.    
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COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

Respuesta correspondiente al Check List. 
Pendientes. 

Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

23-Febrero-2017 

Documentos Pendientes 
Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

27-Febrero-2017 

Información Personal de Cada Frente. 
Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

27-Febrero-2017 

Entrega de informes relacionados con el 
manejo e inversión de los recursos dados en 
calidad de anticipo y sus documentos anexos.  

Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

26-enero-2017 

Informe de imprevistos para costos de 
reparación del Acta No 02. 

Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

20-enero-2017 

Informe de los trabajos de limpieza realizados 
sobre la tubería en la Presa el BATAN, 
Municipio de Vélez.  

Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

30-enero-2017 

Informe detallado Soportes de Imprevistos 
Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

17-febrero-2017 

Relación y Liquidación de Anticipo 
Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

17-febrero-2017 

Acta de Modificación de Mayores y Menores 
Consorcio Vías Terciarias de 
Santander 2016. 

16-febrero-2017 
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ANEXO B: MATRIZ SEMANAL DE OBRA 
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ANEXO C: INVENTARIO DE VÍAS 
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ANEXO D: FORMATO INFORMES DIARIO DE ACTIVIDADES. 

 

 



CONTRATISTA: 

DÍA:

INTERVENTORÍA: 

CONTRATO No: 2083 DE 2016

INFORME DIARIO DE ACTIVIDADES
CONSORCIO VÍAS 

TERCIARIAS

PRESENTADO POR FIRMA:

FECHA:

947 DE 2016

PROYECTO:

CONTRATO DE OBRA No.:

DESCRIPCIÓN Y SITIO DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS

Código: F-VT-16-1

Versión:  00

Fecha: 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA OBRA DE MANTENIMIENTO

RUTINARIO Y PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS VÍAS SECUNDARIAS Y TERCIARIAS DEL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ENMARCADO DENTRO DEL PROYECTO“APOYO A LA ATENCIÓN DE VÍAS POR

EMERGENCIAS Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

CONSORCIO VÍAS TERCIARIASUNION TEMPORAL VÍAS

ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN Y RESULTADOS

DEMORAS, DIFICULTADES, INTERFERENCIAS, PARALIZACIONES DE LOS TRABAJOS.

INSTRUCCIONES DADAS, CAMBIOS AUTORIZADOS, ETC. (INDICAR SI VERBALES O POR ESCRITO Y LA PERSONA QUE RECIBIO LAS INDICACIONES)

OBSERVACIONES:
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ANEXO E: INFORMES MENSUALES MAQUINARÍA 

PERTENECIENTE A LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGO. 
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ANEXO F: FORMATO ACTA DE RECIBO PARCIAL DE 

INTERVENTORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
República de Colombia 

 
Gobernación de Santander 

ACTA DE RECIBO PARCIAL CÓDIGO:     AP-JC-RG-07 FECHA: 03-11-15 VERSIÓN: 6 PÁG.   1   DE  2 

ACTA DE RECIBO PARCIAL Nº 02  
 

TIPO DE CONTRATO : INTERVENTORÍA 

CONTRATO No. Y FECHA: 2083 del 14 de Octubre de 2016 

CONTRATISTA: CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS 

Nit o C.C. No. 901.008.858-7  

OBJETO: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
OBRA DE MANTENIMIENTO RUTINARIO Y 
PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
DE LAS VÍAS SECUNDARIAS Y TERCIARIAS 
DEL DEPARTAMENTO 

VALOR INICIAL: $ 1.282.171.200,00 

VALOR ADICIONAL: $00.000.00 

ANTICIPO INICIAL  (25 %): $ 320.542.800,00 

ANTICIPO ADICIONAL  (XXXX %): $00.000.00 

AMORTIZACION ANTICIPO INICIAL $ 40.067.847,00 (Acumulado $ 80.135.700,00) 

AMORTIZACION ANTICIPO ADIC. $00.000.00 

PLAZO INICIAL: Ocho (8) meses 

PLAZO ADICIONAL: N.A 

PORCENTAJE DE EJECUCIÒN: 25% 

NOMBRE INTERVENTOR Y  
CONTRATO : 

N.A 

Nit o C.C. DEL INTERVENTOR  N.A 

SUPERVISOR: 
LEONARDO DUEÑES GÓMEZ - Acto 
Administrativo del 14 de Octubre de 2016 

FECHA DE INICIACIÒN: 28 de octubre de 2016 

ACTA DE 
SUSPENSION  

Nº Nº Nº N.A. N.A. N.A. 

ACTA DE 
REINICIACION  

Nº Nº Nº N.A. N.A. N.A. 

FECHA DE TERMINACIÒN: 27 de Junio de 2017 

MUNICIPIO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

OFICINA GESTORA: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
 

En Bucaramanga, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2016, se reunieron, 
LEONARDO DUEÑES GÓMEZ, en calidad de Supervisor del Departamento y OMAR VALERIO 
RINCÓN RAMÍREZ, quien comparece en calidad de Representante Legal Suplente del 
CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS, como Interventor, con el fin de elaborar la presenta Acta de 
Recibo Parcial No. 02 correspondiente al periodo del 28 de noviembre de 2016 al 27 de 
diciembre de 2016 del presente Contrato, de acuerdo con las actividades ejecutadas y 
consignadas en el Anexo No. 1, el cual hace parte integral de la presente Acta, así como del 
Informe del Supervisor.  
 

Así mismo, se deja constancia que se verificó el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista frente a los aportes al sistema de seguridad social, caja de compensación familiar, 
ICBF, SENA, de conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

VALOR ACTA DE RECIBO PARCIAL No. 2 $160.271.388,00 
MENOS AMORTIZACION DE ANTICIPO 25% $  40.067.847,00 
VALOR A PAGAR EN LA PRESENTE ACTA $120.203.541,00 
 

SON: CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS M/CTE: ($120.203.541,00). 
 



 
República de Colombia 

 
Gobernación de Santander 

ACTA DE RECIBO PARCIAL CÓDIGO:     AP-JC-RG-07 FECHA: 03-11-15 VERSIÓN: 6 PÁG.   1   DE  2 

Nota Aclaratoria: En el Anexo No. 1, se ajustó el valor de la sumatoria de los otros costos 

directos en la presente Acta con siete ($7) pesos menos, en razón a que en el Acta de Costos 
No. 1 se sumó erróneamente este valor, con esto se cierra el valor acumulado real de la 
Interventoría. 
 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los 
veintiocho (28) días del mes diciembre de 2016.  
 
 
 
 
 
 
 
LEONARDO DUEÑES GÓMEZ    OMAR VALERIO RINCÓN RAMÍREZ 
SUPERVISOR      CONTRATISTA   
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